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Se tiene notificada a la demandada Blanca Nubia Garcés por conducta 

concluyente del auto admisorio de la demanda proferido en su contra al interior del 

expediente, con la manifestación que obra en el consecutivo 040 de la foliatura 

virtual, conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., la que se 

entiende surtida el día 2 de diciembre de 2021, fecha en que se recibió el memorial. 

 

Por secretaría, contrólese el término previsto en el inciso 5º del artículo 391 del 

Código General del Proceso, toda vez que dicho documento  fue aportado cuando 

el proceso se encontraba al despacho.  

 

Obre en auto la remisión del citatorio al demandado Manuel Antonio Ortiz Jiménez, 

con resultado positivo (núm. 040). 

 

Se requiere a la parte actora para que continúe con la notificación del mencionado 

demandado, para lo cual deberá enviar el aviso a la misma dirección a la que fue 

remitida la citación, cumpliendo con los requisitos señalados en el artículo 292 del 

Código General del Proceso.  

 

Indíquese que las actuaciones judiciales se deben realizar, en los términos de ley, 

a través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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